
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD | LIMITADA DE TRANSPORTE 

URBANO DE PASAJEROS| TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA. 

QUE HACEN: EDWIN RAMIRO ERAZO MEDINA Y 

BERTHA GRACIELA CASTILLO VILLARREAL. 

  

A FAVOR DE: LINO ADRIAN MARÍN QUINDE. 

CUANTÍA: $. 200.00 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy miércoles veinte Y 

uno de septiembre ¡de dos mil once, ante mí, DOCTOR MIGUEL 

ARIOLFO BERNAL PEÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN MORONA. 

Comparecen por una parte los cónyuges EDWIN RAMIRO ERAZO 

MEDINA Y BERTHA GRACIELA CASTILLO VILLARREAL; y, por otra 

parte el señor LINO ADRIAN MARÍN QUINDE, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayofes de edad, de estado civil casados y 

soltero en su ordén, domiciliados en esta ciudad de Macas 

respectivamente; por sí y por sus propios derechos, a quienes 

de conocerles doy fe, y bien instruidos de la naturaleza, el 

objeto y los resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CIA. LTDA., a la que acuden en forma 

libre y voluntaria, con la capacidad civil y suficiente cual 

en derecho se requiere para obligarse y contratar: EXPONEN:- 

Que tienen a bien élevar a Escritura Pública el contenido de 

la minuta que me presentan la que copiada dice así: SEÑOR   NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cardo, í



sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA., sujeta al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Para la 

celebración de la presente escritura pública comparecen en 

forma libre y voluntaria, por una parte los cónyuges EDWIN 

RAMIRO ERAZO MEDINA. Y BERTHA GRACIELA CASTILLO VILLARREAL, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números uno cuatro 

cero cero uno cinco ocho ocho dos guión ocho y uno cuatro 

cero cero uno cuatro siete seis cero guión siete en su orden, 

a quienes se le denominará los A y, por otra parte, 

el señor LINO ADRIAN MARÍN QUINDE, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cuatro cero cero cuatro siete seis 

cuatro cuatro guión cuatro, a quien se le denominará el 

“CESIONARIO”, ambas partes domiciliadas en la ciudad de 

Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago y capaces 

ante la Ley para celebrar toda clase de actos y contratos:- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.- Los CEDENTES son socios de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA. constituida jurídicamente, 

luego de contar con los informes favorables previos del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante 

escritura pública celebrada ante el Abogado Miguel Ariolfo 

Bernal Peñafiel, Notario Segundo del Cantón Morona, el tres 

de octubre del año dos mil uno, aprobada por la 

Y Superintendencia de Compañías a través de Resolución número 
7



01-C-DIC-973, del 

uno, e inscrita en 

con el número ONCE 

el siete de diciembre del año dos mil anal, 

son titulares de 

/ 
DOSCIENTAS PARTICI 

Estados Unidos de 

como resultado un 

UNIDOS DE  AMÉRI 

PARTICIPACIONES DE 

TRANSPORTE URBANO |] 

cónyuges ELMER HO 

SANTACRUZ RÍOS, 

cantón Morona, con 

e inscrita en el 

cantón Morona, con 

Y OCHO, 

Junta General Un 

RESPONSABILIDAD Ll 

TRANS-CUTUCÚ CÍA. 

Morona, SEVERA d 

DOS MIL ONCE, a 

minutos, AUTORIZÓ 

tiene Doscientas P 

los Estados Unidos 

doscientos dólares 

totalidad de sus 

esd 

con fecha diecisiete de enero de dos mil ocho. 

1 

repertorio número MIL DOSCIENTOS S 

  

2. Los CEDENTES 

Ll derecho de dominio de un total de 

PACIONES de un valor de un dólar de los 

América por cada participación lo que da 

total de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

TA; que adquirió mediante CESIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA, a los 

MERO MOSCOSO SAMANIEGO Y BELFER ARNULFA 

ritura realizada en la Notaría Primera del 

fecha dieciséis de enero de dos mil ocho, 

Registro de la Propiedad y Mercantil del 

el número TRES, repertorio número OCHENTA 

3.- La 

iversal de de socios COMPAÑÍA la DE 

MITADA DE TRANSPORTE URBANO DÉ PASAJEROS 

TDA. reunida en la ciudad de Macas, cantón 

e Morona Santiago el OCHO DE SEPTIEMBRE DE 

partir de las veinte horas con treinta 

al socio EDWIN RAMIRO ERAZO MEDINA, quien 

árticipaciones de un valor de un dólar de 

de América cada una, lo que da un total de 

de los Estados Unidos de América, ceda la 

participaciones a favor del señor LINO   ADRIAN MARÍN QUI NDE, cuyo documento “se adjunta como



L
l
 

habilitante. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Mediante 

esta escritura pública, los CEDENTES, ceden y transfieren a 

favor del CESIONARIO, en forma real y a perpetua enajenación, 

libre de gravámenes, un total de Doscientas Participaciones 
EZ AAAKÁA 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, lo que da un total de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América que tiene en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÓ CÍA. 

LTDA., por lo cual se cede la calidad de SOCIO en la COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA, de tal manera que el CESIONARIO se 

convierte en el nuevo socio con todos los derechos y 

obligaciones de la citada sociedad. CUARTA: PRECIO.- Las 

partes pactan que el precio de esta cesión y transferencia es 

la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, suma de dinero que es pagada de contado y en dinero 

en efectivo por el GCESIONARIO y recibido a completa 

satisfacción por los CEDENTES, sin que exista ningún reclamo 

que efectuar, renunciando las partes a la rescisión por 

lesión enorme por cuanto se trata del justo precio:- QUINTA: 

SANEAMIENTO.- Los CEDENTES declaran que lo cedido se 

encuentra libre de gravámenes, pero en todo caso se obligan a 

sanear los vicios que tenga el objeto materia de esta cesión. 

SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de 

esta escritura pública, su posterior ¡inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Morona y el registro en las 

entidades correspondientes correrán por cuenta del 

CESIONARIO. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el



contenido de| esta escritura pública y 

inserto en plla por cuanto satisface a 

      ¡jgnará SN 

de Gunpo 
agregar los demás requisitos necesarios para la plena 

derechos e imtereses. Usted señor Notario se 

validez de esta escritura pública. Atentamente, 

Firmado.- Dactor Mauro Fernando López Altamirano. 

ABOGADO. Matrícula número catorce guión mil novecientos 

noventa y sigte guión uno del Foro de Abogados.- Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican y la 

dejan elevada| a escritura pública, a fin de que surtan 

todos los efelctos de ley.- Yo el Notario para extender 

el presente instrumento público, cumplí plenamente con 

todos los deberes legales del caso.- Leída que les fue 

íntegramente á los comparecientes, los otorgantes hacen 

suyo el contenido, se afirman, ratifican y suscriben 

conmigo el Notario, en unidad de acto.- DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

   Sy" 
Lic. EDWIN R. ERAZO MEDINA Yo. BERTHA G. CASTILLO VI 

CEDENTE CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140P15882-8 Cd. Id. Nro. 140014760-7 
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CESIONARIO 

¿eomal Deñafil A 
OTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

Macas 

Cd. Id. Nro. 140P47644-4  
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la Notaría a mi cargo, on fe de 
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día y lugar de su celebración. - DOY FE,- 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la Cesión 

de participaciones de la Compañía de 

responsabilidad limitada de TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANSCUTUCU CIA. LTDA. Queda anotada la 

Cesión de doscientas Participaciones del valor de 

un dólar cada una que hacen cónyuges EDWIN RAMIRO 

ERAZO MERINO Y BERTHA GRACIELA CASTILLO VILLARREAL, 

a favor del señor: LINO ADRIAN MARIN QUINDE, 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Morona, 

mediante escritura pública celebrada el 21 de 

Septiembre del año 2011, Macas 22 de Septiembre 

del 2011.- DOY FE.- 

AA PR 
y JA a 

2 
[a to 

    : e 

Sra. Susana Coello Ax ES 

NOTARIA PRIMERA (o o 
MACAS - ECUADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y| MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo 

Número de Repertorio: 2011— 1974 
        

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA, certifica que 

en esta fecha se inscribiól(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Septiembre de Dos Mil Once queda in 
acto o contrato CESIÓN DE [PARTICIPACIONES en el Registro de 

MERCANTILES de tomo 1 de flbjas 8 a 8 con el número de inscri 

celebrado entre: ([ERAZO DINA EDWIN*RAMIRO en calidad de DENTE], 
[CASTILLO VILLARREAL BERTHA GRACIELA en calidad de CEDENTE [MARIN QUINDE 

LINO ADRIAN en calidad de CESIONARIO], [COMPAÑIA DE TRANSÉÓRTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANS-CUTUCU CIA|. LTDA. en calidad de COMPAÑÍ 
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    RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO 
De la escritura             

  

  

  

  

del 2011 
  

Dirección: Calle Tarqui N* 632 y 24 de Mayo 
Telf. Oficina:072-700-735 » Telf. Domicilio: 072-700-676 

Macas * Ecuador    



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA * 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE POTES 
¿o CE 

Z 4 

- 2 e IAN URBANO DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA. a 

QUE HACEN: EDWIN RAMIRO ERAZO MEDINA Y a El 
. a 

r, eS “a ) 
BERTHA GRACIELA CASTILLO VILLARREAL . No Ss 

E como 
A FAVOR DE: LINO ADRIAN MARÍN QUINDE. 7 

CUANTÍA: $. 200.00 

En la ciudad de Macas, capital de la provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy miércoles veinte y 

uno de septiembre de dos mil once, ante mí, DOCTOR MIGUEL 

ARIOLFO BERNAL REÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN MORONA. 

Comparecen por luna parte los cónyuges EDWIN RAMIRO ERAZO 

. MEDINA Y BERTHA| GRACIELA CASTILLO VILLARREAL; y, por otra 

parte el señor [LINO ADRIAN MARÍN QUINDE, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados y 

soltero en su orden, domiciliados en esta ciudad de Macas 

respectivamente; por sí y por sus propios derechos, a quienes 

de conocerles doy fe, y bien instruidos de la naturaleza, el 

objeto y los resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE 

"PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CIA. LTDA., a la que acuden en forma 

libre y voluntaria, con la capacidad civil y suficiente cual 

en derecho se requiere para obligarse y contratar: EXPONEN: - 

Que tienen a bieh elevar a Escritura Pública el contenido de 

la minuta que mé presentan la que copiada dice así: SEÑOR    



sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANS-CUTUCÓ CÍA. LTDA., sujeta al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Para la 

celebración de la presente escritura pública comparecen en 

forma libre y voluntaria, por una parte los cónyuges EDWIN 

RAMIRO ERAZO MEDINA Y BERTHA GRACIELA CASTILLO VILLARREAL, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números uno cuatro 

cero cero uno cinco ocho ocho dos guión ocho y uno cuatro 

cero cero uno cuatro siete seis cero guión siste en su orden, 

a quienes se le denominará los “CEDENTES”; y, por otra parte, 

el señor LINO ADRIAN MARÍN QUINDE, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cuatro cero cero cuatro siete seis 

cuatro cuatro guión cuatro, a quien se le denominará el 

“CESIONARIO”, ambas partes domiciliadas en la ciudad de   
Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago y capaces 

ante la Ley para celebrar toda clase de actos y contratos:- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.- Los CEDENTES son socios de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANS-CUTUCÓ CÍA. LTDA. constituida jurídicamente, 

luego de contar con los informes favorables previos del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante 

escritura pública celebrada ante el Abogado Miguel Ariolfo 

Bernal Peñafiel, Notario Segundo del Cantón Morona, el tres 

de octubre del año dos mil  nmma. anrahada nar 1 
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z 3 
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con el número ONCE, repertorio número MIL DOSCIENTOS sica) Y: 

el siete de diciembre del año dos mil uno. 2.- Los CEDENTES 

son titulares el derecho de dominio de un total de 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América por Cada participación lo que da 

como resultado un total de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; que adquirió mediante CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA, a los 

cónyuges ELMER HOMERO MOSCOSO SAMANIEGO Y BELFER ARNULFA 

SANTACRUZ RÍOS, escritura realizada en la Notaría Primera del 

cantón Morona, con fecha dieciséis de enero de dos mil ocho, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Morona, con el número TRES, repertorio número OCHENTA 

Y OCHO, con fechal diecisiete de enero de dos mil ocho. 3.- La 

Junta General Universal de socios de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

TRANS-CUTUCÚ CÍA. | LTDA. reunida en la ciudad de Macas, cantón 

Morona, provincia|de Morona Santiago el OCHO DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL ONCE, al partir de las veinte horas con treinta 

minutos, AUTORIZÓ al socio EDWIN RAMIRO ERAZO MEDINA, quien     
tiene Doscientas Participaciones de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, lo que da un total de 

doscientos dólare     de los Estados Unidos de América, ceda la



habilitante. TERCERA: CESIÓN DE GPARTICIPACIONES.- Mediante 

esta escritura pública, los CEDENTES, ceden y transfieren a 

favor del CESIONARIO, en forma real y a perpetua enajenación, 

libre de gravámenes, un total de Doscientas Participaciones 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, lo que da un total de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América que tiene en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS TRANS-CUTUCÚ CÍA. 

LTDA., por lo cual se cede la calidad de SOCIO en la COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

TRANS-CUTUCÚ CÍA. LTDA, de tal manera que el CESIONARIO se 

convierte en el nuevo socio con todos los derechos y 

obligaciones de la citada sociedad. CUARTA: PRECIO.- Las 

partes pactan que el precio de esta cesión y transferencia es 

la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, suma de dinero que es pagada de contado y en dinero 

en efectivo por el CESIONARIO y recibido a completa 

satisfacción por los CEDENTES, sin que exista ningún reclamo 

que efectuar, renunciando las partes a la rescisión por 

lesión enorme por cuanto se trata del justo precio:- QUINTA: 

SANEAMIENTO.- Los GCEDENTES declaran que lo cedido se 

encuentra libre de gravámenes, pero en todo caso se obligan a 

sanear los vicios que tenga el objeto materia de esta cesión. 

SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de 

esta escritura pública, su posterior inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Morona y el registro en las 

entidades correspondientes correrán por cuenta del 

 



contenido |de esta escritura pública y el oe 

inserto e ella por Cuanto satisface a topos | Ñ 

  

E 
, Z, 

derechos el intereses. Usted señor Notario sen Say nará 

oo y 
agregar lo) demás requisitos necesarios para la plená” 

validez e esta escritura pública. Atentamente, 

Firmado.- (Doctor Mauro Fernando López Altamirano. 

ABOGADO. Matrícula número catorce guión mil novecientos 

noventa y giete guión uno del Foro de Abogados.- Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican y la 

dejan elevada a escritura pública, a fin de que surtan 

todos los efectos de ley.- Yo el Notario para extender 

el presente instrumento público, cumplí plenamente con 

todos los deberes legales del caso.- Leida que les fue 

íntegramente a los comparecientes, los otorgantes hacen 

suyo el contenido, se afirman, ratifican y suscriben 

| 
conmigo el Notario, en unidad de acto.- DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- | 

    nl 

Lic. EDWIN R. ERAZO MEDINA Lic. BERTHA G. CASTILLO VILLARREAL 
1 
l 
í 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la Cesión 

de partitipaciones de la Compañía de 

responsabilidad limitada de TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS TRANSCUTUCU CIA. LIDA. Queda anotada la 

Cesión de doscientas Participaciones del valor de 

un dólar cada una que hacen cónyuges EDWIN RAMIRO 

ERAZO MERINO Y BERTHA GRACIELA CASTILLO VILLARREAL, 

a favor del señor: LINO ADRIAN MARIN QUINDE, 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Morona, 

mediante escritura pública celebrada el 21 de 

Septiembre del año 2011. Macas 22 de Septiembre 

del 2011.- DOY FE.- 

      

  

Sra. Susana Coello A. 

NOTARIA 
PRIMERA 10) 

MACAS
 - ECUADOR 

 



  

  

  

...  REPÚBEICA DEL ECUADOR 5 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 0 

Refermdn y Consulta 7-May-2011 

14004 7644-4 016 - 00138 

MARÍN OUINDE LIMO ADRIAN 
EUROPA ASIA Y OCLANIA ESPAÑA 

C. E EN MURCIA 
UPLICADO USD$ 

, 

¡ON PROVINCIAL DEMORONA SANTIA : 

197 1611 " 09/00/2011 8:20:25 

  

Está iqual a su original que reposa en el archivo de 

la Notaría a mi cargo, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que signo, sello y firmo en el mismo 

día y lugar de su celebración. - por, FX.- 

, lO 
D, Gonal Deñafa 

- NOJARÍO PÚBLICO SEGUNDO 

e Y Macas 
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SUPERINTENDENCIA 

él DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.11.844 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 22 de Diciembre de 2011 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Morona el 21 
de Septiembre de:2011, la ue contiene una transferencia de 
participaciones en ¡la “ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS TRANS-CUTUCU CIA. LTDA. “, efectuada por EDWIN 
RAMIRO ERAZO MEDINA y Sra., a favor de LINO ADRIAN MARIN QUINDE, 
respecto de la cual emito el siguiente informe : 

La referida !transferencia de participaciones, cumple con los 
requerimientos sociétarios vigentes. 

  

  

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 

contenido del Art. 10 del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de 'nóminas de socios, accionistas, administradores, 
representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 

la Superintendencia 'de Compañías ". 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.    
   

   
y Atentamente, 

Y 

a o . 
. Maria /Antoría Regalado P. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

- TRAMITE : 9.596 

  

    

     



Dra Me A Pego 
MT 

MODELO PARA COMUNICAR CESIONES DE PARTICIPACIONES 
| (COMPAÑJAS LIMITADAS) 

Cuenca, ..!H.... de delegado del 208, 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMrASÍAS DE CUENCA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como represen la compañía 
A, Jerapaeh. Urkovo ol, de Peg ROS... mos ee Ga. Ao con expediente N* ..3263£.. 
comunico que el día .. A . del ......... , he procedido a registrar 
en el libro de participaciones y socios, , la siguiente cesión de participaciones, constante 
en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil: 

    

  

   

   

  

   

    

  

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres ..... E.Íwin.. Lamina. annie NombreS ...... BAND... Adriom.. Lor rnrane ones 
Apellidos ......Éf320... Nedina. Apellidos .... HALO. MAL. ccccorno00 
C.C. oR.U.C. C.C.oR.U.C. ION RE HB. conce 
Nacionalidad ...Ecuolorian Nacionalidad ..E4Í9NL YA... ccoo. 
Número de Participaciones .....: Número de Participaciones ps 
Valor de cada participación soci .. — Valor de cada participación social .. . 
Tipo de Inversión .....oo.ooooncccodocinccnconccnnnoronicnnos Tipo de Inversión ......ooooooniococonacononcorccnnnonoronnos 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 
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DIRECCION SENFRAL DE REGISTRO (Ivi 
IDENTH Loa ÓN AQULACIÓN: 

<. CHIADANIA 

A 

ERAZO 
ECM RAMO 
so ay 

“¿ilboo riacia 
IO. 

SOCNCO DE 409 —: D* 
ECHA TZ 1998-06-01 

CIONASIDAD!, Milla Furia ros 
Mo. 

' Casado 
ER Iria 

CASTILLO 

ERAZO derrita 

MORO» 

Ln 
ALA 
sar 

14001588. -3 

TN 

  

'UVTIBB 2H 
“EDO 

ARO 

ora 

ara 

  

    

. tooo SUPERIOR LIC, CC.EDUCACION 
, sw 

ERA7O NELSON » 

lo AE 
MELINA MERCEDES 

. TON 
MORONA 
2011-06-19 

2021-08-19 : 

= 
E 
= 
3 pe 
= 
E 

A
n
.
 

¡ 

 



  

e 

“CIUDADANIA 
MARIN QUINDE LINO ADRIAN 

140047644-4 

MOROMA SAN/HUAMBOYA/CHIGUAZA 
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001- 0091 00091 M 
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MODELO PARA COMUNICAR CESIONES DE PARTICIPACIONES 
(COMPAÑIAS LIMITADAS) 

Cuenca, ..!H.... de ¿cient vo de 20 

Señores: 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
» 

Como representante -— * leg; la com 
dh, Tonspack,. Urlaona . o. Psquros. o ros «Cu Cu La; o con expediente N* .. 32636... 
comunico que el día ......... del... » he procedido a registrar 
en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante 
en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres .. Edwin. Ramiro. Lenonianacanicas. Nombres ...... LINO Adrian. IN 
Apellidos ......ÉTIZA... NEdInA... 7 Apellidos... Hatin Ande... 

        

  

   
   

C.C.ORUC....IMIQUAG ARA C.C.ORUC.....IH001528 2.8... 
Nacionalidad .. Es4otoxtana..... Nacionalidad ...Ecuadoriana.. . 

Número de Participaciones ..... Número de Participaciones ........: 
Valor de cada participación social . — Valor de cada participación social 
Tipo de Inversión ooo... sen. Tipo de Inversión coooocoococoooccons 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, ! 

UN 

C . ! A : o 

NOMBRE ' É Y o, 
FIRMA Qe 
CARGO (Representante Legal) 

 


